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la notificación para. ponerlos: en las debidascondídones. El in
cumplimiento dará lugar a las sancion~spertipentesYal pre
cinto de las instalaciones de toma de . agua potable hasta Que
oumplan las dispOSiciones .1ndica<las anterionnente.

4. Lo d.ispuestoenel apartado 1I.2;2 nosetáde a.plicación
para aquella.s viviendas <:uyos. propietarios justifiquen de· modo
fehaciente que las mismas se encuentran inclúída.s legalmente
en planes de ordenación urbana aprobados'con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

5. No será de aplicación' lo dispuesto en el apartado n.2·,3
para aquellas edificaciones situadas a menos de 50 metros de
la línea. de máximo embalse normal. existentes. con anterio
ridad a. ser publica<io el Decreto 2495/1966, si bIen quedarán
sujetas a las obligaciones que se imponen en la (ijsposicI6n
transitoria segunda..

Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de junio de 1971.

F'ERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr, Director a general <:l:e Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Direccion General de Obras
Hidráulit;as por la que_se acuerda, UL,revision de ca,..
racteristu;as y subqtgutente,cancelaclO1i 'de, tres ins
cripciones, a favor d,e don José Ge.VeUMco y Per~a,

don Antonio Pérez' Bravo"Y don Ra/ael ArtooU4 ve
láz.quez, en el río Gua.ctalqUivir,..en 'termino mU1l:íOÍ
paZ de Alcalá del Rid (Sevilla), con destino a barca
de paso.

En el. expediente de revisión de característlca-s tramltado por
la ComislU'ia de Aguas del Guadalquivir de las inscripciones nu
meros 16.406, 16.415 Y 16.416 del' Registro de" AProvechamientos
de Aguas Públicas se han practicado las siguIentes actuaciones:

Se inicia el expediente-eon un acta levanta4a, en el Ayunta
miento de Alcalá del Rlo el 12 de julio de 1969,oon asistencia
del Ingeniero encargado, Ayudante de Obr'as Públicas de ,la. C()1l1.Í
saria de Aguas y del Alcalde Presidente del rtlf€'rido AyuntamIen
to, en la que se hace constar que,tras las oportunas, averigua
ciones, se dan por desaparecidas las tres ,ba.rcasa }as Que se
refieren los aprovechamientos, siendo desconocidos los conceSio
narios y sucesores de dos de las inscripciones, y en cuanto al
tercero, se declara que viven los hijos delconce.&ionario, herma
nos Arteaga FernáIidez, uno de los cual-e.s, don José Arteaga
Fernández, resIde en AlcaJá del, Río, -calle Fernández Cuesta,
número 7.
. Se ha realizado la informaci'ón pública que detennlnael ar;.,

tlculo 1.1, de la Orden ministerial de 29 dea1Jril de 1967 en
el «Boletín Oficial del Estado» de ,23' de~tiembre de 1969,
número 228; en el «Boletín Oficial: de ,la. ProviP.em de seviHa»
de 20 de septiembre de 1969, numero 224,: y enetta:b1ón de edic
tos del AyuntamIento de Alcalá del Río, y l1otiflea.clón personal
a don José A'rteaga Fernández, habiéndo.sepres81ltado escrito
por don José Arteaga, prestan-do du conformídada- la Ganoel&clón,

El Ingeniero encargado informa el 19dedlc1embre de 1969
qUe procede realizar 1& cancelación de los refer-idos 'asIentos.

El Comisario Jefe de Agitas, al remItir el expedIe:nte él 22 de
dlcl~bre de 1969, formula su propuesta de acuerdo con el in
geniero encargado.

El presente expedIente plantea, un CRM <fe concordancia del
Registro con la realidad extrarregistra..l. por lo qUe' se ha apli
cado el proced1m.iento de revisióri. de, características, regulado
en el artículo 1.1, de la Orden ministeriaI de,' 29 de abril
de 1967, a falta de una normativa especifica,; por ser el que ma-.
res garanti-as ofrece en cuanto ,al particular titular,'cie los aprove-.
chamientos y por referirse a un.$upuesto de concordancia, del
Registro con la realidad jurídica. extrarregis.tral.

Se ha realizado la informaci6npública eneJ. «Boletin otieial
del Estado» yen el de la provincIa y en los' tablones, de edictos
del Ayuntamiento en el que están ubicadaslastQlriit$, de acl,lcr
do con el artículo 1.1. de la Orden ministerial de 29 de abril
de 1967, ante la imposibilidad para notificarle' personalmente la
iniciación del expediente, ya que se desponoce suexh,tencia y dj,..
miciUo en cuanto a tres de los aprovechamientos,' realizando la
notificación personal en cuanto a los sucesores' del usuario del
tercer aprovechamiento, habiéndose presentado un' escrito el 14 de
novIembre de 1969. en el que se hace constar su confortnid·:ad
a la cance¡'ación. ya que la barca no existeeIi 'la aQtualidad.

. No se ha. podido corp.probar la existencia de los aprovecha
mIentos (Il11ocalízado el lugar de ubicación), y ya que esta situ~
c16n. de abandono debe ocasionar, al menos para el titul-ar. la
pérdida de la protección del Registro, pues éste ftniCttmente debe
afi.l~ar 105 aprovechamientos que, sean real y efectivamente
utrlIz-ados, habiendo prestado su conformidad ,a l>$, cancelación,

De acuerdo con los informes emitidos ,por eL Ingeniero encar
gado y Comisario Jefe de Aguas del, Guad~lquivlr.

Esta DIrección General ha re..<meltóordenarla ,cancelación de
las siguientes inscripciones; que sepractic(U'áilunaveztranscurra
el plazo de un meS desde la publicación de -esta,re.soludón en el
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con .el artículo
1,1.. de la Orden ministerial de 29 de abrllcteJ961;

Numero de inactipción: 16A16, folio 121, libro 9 del Registro
General.

Corriert:te de donde '.se :derivan las agua.s: Río Guadalquivir.
Clase de aprovechamiento: :aar,ca de, paso.
Nombre del usuario: Rafa.el Ortega. Velazquez.
Término municipaI y provincia de la toma: Alcalá del Río

(sevilla).
Tituló del derecho: Concesión 15 de julio de- 1911.

Número de inscripción: 16.415, folía 121, libro 9 del Registro
Generat

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Guadalquivir.
Clase: de aprovechamiento: Barca. d* PMO,
Nombre del usuario: AntonloPérezBravo.
TérmIno municipal y provincia de la toma: Alcalá del Río

(seVilla).
Título del derecho: 15 de Julio- de 1911.

Nünlero de inscripción: 16.406, folio 120, libro 9 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Rio GuadalquivIr.
Clase de aprovechamiento: Barca de paso,
Nombre del usuario:: JOSé deVelasco P&a.za.
Término mUnicipal y provincia. de la toma: AlealA del Río

(Se':Hla).
Título- del derecho: Titulo administrativo 15 de mayo de 1906.

Lo que se hace público para su debido conocimiento, signifi
candole que concr-a la presente resolución cabe recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras P blicas en el
plazo de quülce días a partir del siguiente a la publicación de
estB.,reoolución en el «Boletin Oficial del Estado»;

Madrid., 10 de mayo de 197L~E1 Director general, P. D., el
Comisario,central de Agüas, R. Urbistondo.

RESOLUCIONde la Dirección General de Obras Hi
driiulicas por la que se cancet:te a la Diputa-cwn Pro~

vincial de santander un aprovechamiento del río
Campíezo. tér'ininomuniCipat de ,Meruela (Santa1l
~er), para aba-steci1niento de poblaciones.

La Diputación Prov11icial de Sa.i1ta.nd-er ha SOlicitado concesión
de un aprovechamiento de ~as, del río Campiezo, en término
municIpal de Meruelo (Santander).eon destino al abastec1miento
de aguas de las poblaciones comprendidas en el denominado
«Plan Noja», y esta Dirección, Gen-eral ha resuelto:

Con-eeder a- loS Aytmt:amI'entos de" Arnuero, Bareyo, Meruelo
y NaJa, representados por- la Diputa-eión PrOvincial de Santander,
autórizaeiónpara derivar- un caudal de 24,74 litros/segundo del
río CampieZü, en' térmInollluni-eipal de Meruelo (Santander).
para abastecimiento de laspobla-ciones comprendIdas en el «Plan
N-oja». El caudal que,se concede se diStribuirá del modo siguien
te: 7,63 1itros/segundo~ 7.23 litroo/segando, 2,88 litros/segundo
y 6,95 litros/segundo para el abastecimiento respectivo de dichos
Municipios y en el orden Que '$e, citan.

E$ta autorización se sujeta a las siguientes condiciones:

1.8 Las obras se, ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y qllepor est'a Resolución se aprueba. La
Comisaria -de Aguas delNorte <le E,spafia podrá autorizar pequeñas
variac:i'ones'que' tiendan' al, perfeccionamIento del proyecto y que
no impIiqu~n rnod.ificaeion:es en 'la, esencia de la concesión.

2.& La,so-brasse ejecutarán en lOs plazos que fije el Ministerio
de obras Públicas. ,li;"oonsecuen(tia de la.-, aprobación definitiva
del proyecto y subasta de las mismas.

3,1\ La Admínistraclón nO responde del .caudal que se -concede.
La COmisaria de Aguas del N01"te, d,e,EspafIa comprobará especial~
mente qUe el" volumen utillz:ido' por el concesionario no exceda
en ningúnc.RSO del,que,6e autoriz'~

4.& ,La. inspeccIón y>v1.gilancla de las obras e- instalaciones
tanto duranté"la constrUcción' como en el periodo de explotación
delaprovechan1ie-nto; quedarán aCll.rgo de la.Comisa.ria de Aguas
del .Norte ,de: España stendo de cuenta- del concesionario las
remuneNoCiones Y gastos que por dichos oon-ceptos se originen,
cortatreglo& las dilsposIeI(,mes vigelltes, debiendo darse cuenta
a diCp.o Qrga.¡Usmodel principio de los trabajos. Una vez termina.
dós, y .previo aviso del concesIonario, se procederá a su reconoci
miento ¡xtr el ComisarIo Jefe o Ingeniero en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el -cumplimiento de estas condicio-
nes, sin que puedaoomenzar la explotacIón antes de aprobar
este acta ,la Dire-eción General.

5.... Se- oo-n.cede }a ocupación deles terrenos de dominio publi
co necesa,rios para, las -obras. Las servidumbres 1egales serán
decretaA'ias,en su caso por la autoridad competente.

6.11. El agua ,que se concede queda adscrita a.l uso indicado,
quedando prohibido su' enajenación, 'cesión o arriendo con inde
pendencia. do, aquél.

7,11., ,La Admínistrad6n se reserva el derecho de tomar de
la con,cesi6n los volUmEmes, de agua que sean necesarios para
toda dase de -obras públIcas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8~'" ':$sta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve -años, contadQ apart.k' de la fecha- de levantamiento del
acta de recoOOClmiento fInal, sin perjuicio de teNero y salvo
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Rela-eión t€óric<rpráctica: '15/25

CUrso de iniciación en Medicina,---Begundo semetre, quinien
tu..., horas:

Se continúa el estudio de las bases científicas con marcada
aplicación a la Medicina y ~'e inician los propios estudios médicos.

Relaciór> teórico-práctica: 60/40

Curso sobre estudIo del hambre nonnal.-Tercero y cuarto
semestres unidos. mil horas:

Se realiza el estudio cel hombre normal en su triple aspecto
morfológico, fisiológico y psícológico. considerado individUal y ro
lectivamente

~1 derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar O sUstituir ].as servidumbres existentes.

9.a En eJ. supuesto de que se establezcan tarifas para el
suminiStro de agua a particulares, éstas deberan ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Publicas, previa la tramita:ción regla,..
mentaría.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento puedá establecerSe por el Ministerio de Obras
Plibiicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindario, los Ayuntamientos de Ar
nuera, Bareyo, Meruelo y 1'iroja aportarán certificados oficiales
de análisis químico y bacteriológico de aquéllas, en los que figura
rá su calificaCión desde ambos puntos de vista, viniendo obliga.
dos los Ayuntamientos citados, en el caso de Que la potabilidad
fuera deficiente, a mstalar una estadón depuradora de cloromi
nación u otro dispmátivo que garantice la. pureza bacteriológica
de las aguas, sin cuyo requisito no se permitirá su suministro
al vedndario.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o Que se- dicten relativas a la industria nacional, contrato y
acddentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
oonstrucdón como en la. explotación, las disposiciones de la. Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Caducará esta concesión IXll' incumplimiento de est·a,g con
diciones y en los casos previstoo en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Ohn'l.S Publicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 21 de junio de 1971.-El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, R. UrbistDndo.

Química , ,.. ;.. , ., ..

~~~~~~~~~~.•.:::::::::::::',:.::,:':.::: ::~:.:.:: ::':.~:: ;::::::
Biología (con Citología) ; ..
Inglés . ~ ..

Bioquímica
BíofüJca
Biología (con ·(kÜéti..:;~·'Y·EC~ioii¡~)··::::::::::::
Antropologia
Inglés
Biomate-mátíca:s .....

Horas

110
110
110
110
60

Horas

140
80
90
50
70
70

Ilmo. Sr ; Vista la propuesta formulada por el Decanato de
la Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna y los
informes favorables del Rectorado y del Consejo Nacional de
Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Plan de Estudios de
la Licenciatura en Medicina de la referida Facultad, en la forma
siguiente ;

Dentro de la enseúanza multíprofesional de verdaderos equi
pos de salud que incumbe a las Facultades de Medicina. la de
la Líceneiatura se impartirá en dos grandes ciclos, básico y cH
uico con internado rotatorio, con una selección de alumnos
previa, una obligada prueba de Grado de Licenciado al final de
los estudios, y otra, de medicina básica, entre ambos ciclos.

Admisión de alumnos a la Facultad

Para evitar fr'ustadones previ~ibles entre los aspirantes, cum
plir los objetivos de la Facultad e impartir una enseñanza
completa y acreditada, se establecen unos criterios de admisión
de alumnos consistentes en:

a) Establecimiento prevío del número de plazas de ingreso
a cubrir cacta ailo de acuerdo con las posibilidades reales de
enseñanza, oasadas fundamentalmente en la relación de cinco
camas disponibles por cada uno de los alumnos en los cursos
clínicos, junto a otros criterios. .

El establecimiento de dicho número, así como la vigilancia
de la utílización <le justos criterios, Be hará por la Comisión
Facultativa de Admisión.

bl La selección entre los aspirantes se hará obligadamente
a través de la adecuada valoración de cuantos datos académicos
pueda aportar el aspirante, de oportunas pruebas o tests de
aptitud cultural. intelectivos o de razonamiento, junto a apre
ciaciones dir~tas en entrevista personal, en caso necesarío.

Horas

430
430
40
40
60

Horas

.............................', .

Anatomía (con hi¡;;l'...c:.logÍa)
Fisiología humana .
Psicología
Salud pública
Inglés

~~.- ._~-~_._._------.... 
-~~_.~----~_•._--

Anatomía patológica !l:e-neral ; ,... 180
Farmacología general , .." ., "....... 1SO
Pl'opedéutíca . " ,. .. >......... 140

Patología (teoría de la enfermedad, Etiología,
G€nética. Oonstit:1ción Físiopatología) 140

Microbiología, parasitología e inmunologia
básicas 170

Psicopatologia . 70
Medicina social , " _............... 70
Inglés , ,. 50

Horaa

--~~_._-

---~~--~--

Helación teórico-práctica: 6O/4()

Curso sobre la consideración del hombre ante la enfermedad.
Quinto semestre, quinientas horas:

Se enfrenta el homorf' R_ la enfermedad y se estudia en esta.
última su teoría. SUR agtonte¡., y la reacción humana individual y
colectiva.

Reladón teC'l'ico-práctica: 6(}/40

Curso de intTOduccion a la Patología clinica.---sexto seme.s·
tre, QUinientas horas;

Se inicia el estudi') del hombre enfermo considerando las le.
siones anatómicas y SUR manifestaciones sindrómicas, al tiempo
que se aborda el conocimÍE"r.to <lel arte de curar. Toma el alumno
contacto con el enfermo. realiza anamnesis y exploración general.

ORDEN de 2? de junio de 1971 por la que se aprue~

/la el Plan de Estudios de la Facultad de Medicina
dI' la Universidad de La Laguna.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

CrCLO DE ESTUDIOS BÁSICOS

Curso pren¡édico.~Primer semestre, quinientas horas:

En él se adecúan los conocimientos científicos recibidos en
el segundo ~iclo de ensefianza, con un criterio de orientación a
la Medicina.

Relación teórlco-práetica: 50/50

Prueba de grado en Medicina básica

A lo largo de este pe~íOdo de licenciatura, el alumno que
ya se ha iniciado en el conocimiento de la enfermedad y la


